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PANCHI 8: LUNA FERPH CIA. LTDA. ¿4 

Quito, 1 de febrero del 2017 A 

Señor 

Selso Rubén Panchi Herrera Y 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta/Oniversal de Socios de PANCHI 8, LUNA FERPH CIA. LTDA.,de fecha 1 de febrero del 

2017, resolvió designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAlyde la Compañía, para un 

período de dos años los cuales están señalados en los estatutos, o hasta que sea legalmente 

reemplazado. Sus atribuciones son las constantes en la Ley de Compañías y en el Art. Vigésimo 

de los Estatutos de la Empresa, Usted ejercerá la representación legal gudicial y extrajudicial 

de la compañía. a   

  

La compañía constituidafmediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo pinto y 

del Cantón Quíto,Doctor Juan Carlos Morales,el 4 de.agosto.del.2014,£Anscrita en el Registro 

Mercantil el 23 de agosto del 2014,con el número de inscripción" 3250 ajo el repertorio No. 

33839 y TT 

El presente nombramiento con su aceptación e inscripción le servirá de suficiente credencial 

para el desempeño en su cargo. 

  

En la ciudad de Quito, al 1 de febrero del 2017%ácepto af cargo de Gerente Generalyde la 

empresa PANCHI €: LUNA FERPH CIA. LTDA.,¿de acuerdo a la ley pertinente y los estatutos que 

rigen a la compañía. 

Sels ñ Panchi Herrera 

Col, 170562009-2 y



  
TRÁMITE NÚMERO: 10796 

  

a ZEIDeES 
        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3229 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2521 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PANCHI 8: LUNA FERPH CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PANCHI HERRERA SELSO RUBEN 

IDENTIFICACIÓN: 1705620092 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf. 3250 DEL 23/08/2014 NOT. 15 DEL 04/08/2014.-  P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
y 

  
  egistro de 

   Pr , DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN abro $ 4 

  

canti del cano 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ES 
¿e 

santi gas 
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